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El Seminario está destinado
fundamentalmente a licenciados en
Derecho o Economía interesados en sus
vertientes de Defensa de la Competencia, y
particularmente en la práctica profesional
de estas materias en la administración, en
despachos de abogados o en empresas.
También está orientado a licenciados de
otras especialidades que trabajen o deseen
trabajar en Organismos Internacionales o
en la Administración Pública; a consultores,
investigadores y responsables públicos de
la justicia; y a personas interesadas en el
trabajo académico.
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El importe de la matrícula es de 200
euros.

Se aplicará un descuento del 50% a los
miembros de la Asociación Española de
Defensa de la Competencia.

Los ingresos se harán efectivos en la
siguiente cuenta corriente:
Curso de Derecho de la Competencia
Europeo y Español-IEB

IBAN: ES25 0049-1182-30-2810387191

Los justificantes del pago se harán llegar
escaneados por correo electrónico a la
Secretaría del Curso.
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LA “OTRA” DEFENSA DE LA COMPETENCIA. 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS; PROGRAMAS PRIVADOS DE 

CUMPLIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE ACUERDOS Y PRÁCTICAS EMPRESARIALES.

P R O G R A M A

10.00-11.30: Los planes de actuación
para la Promoción de la Competencia de
las autoridades española y de la UE.

Tobias Maass, Administrador Principal, DG
COMP, Comisión Europea
Antonio Maudes Gutiérrez, Director del
Departamento de Promoción de la
Competencia, CNMC

11.30-12.00: Descanso 

12.00-12.45: Los nuevos modelos de
prestación de servicios y la economía
colaborativa: El Estudio de la CNMC.

María Sobrino Ruiz, Subdirectora de
Estudios e Informes del Departamento de
Promoción de la Competencia, CNMC

12.45-14.00: Los planes de cumplimiento
en el ordenamiento jurídico español y en
el proyecto de reforma del Código Penal.
¿Podrían las infracciones de competencia
constituir un supuesto de responsabilidad
penal de la empresa o sus
administradores?

OBJETIVOS Y MÉTODOS

El objetivo del Seminario es analizar en
detalle algunas de las cuestiones menos
tratadas y sin embargo más importantes del
Derecho de la Competencia.

Para ello, el Seminario cuenta con un
profesorado altamente cualificado formado
por profesionales de reconocido prestigio,
procedentes de las Autoridades de
Competencia, del mundo académico, de
empresas de primer nivel y de despachos
de abogados internacionales.

Algunas de las enseñanzas se impartirán en
inglés. Se espera de los asistentes una
participación activa que genere el debate
sobre los temas de estudio más
controvertidos.

Los modelos de cumplimiento y su utilidad
para el Compliance en Derecho de la
competencia.

Carlos Zabala López-Gómez, Socio, Ramón y
Cajal Abogados.
Alain Casanovas Ysla, Socio, KPMG.

14.00-16.00: Descanso

16.00-16.45: La consideración de los
programas de cumplimiento del Derecho de
la competencia en el marco de los
expedientes sancionadores de las
autoridades de competencia nacionales y de
la Comisión Europea.

Cani Fernandez Vicién, Socio, Cuatrecasas
Gonçalves Pereira

16.45-17.00 : Descanso 

17.00-18.30: Más allá del Compliance:
¿Qué hacen las empresas en materia de
autoevaluación ?

Salomé Santos Lorenzo, Senior Group
Counsel, ASSOCIATED BRITISH FOODS.
Alejandra Bernabei Cancián, responsable de
cumplimiento normativo , SERVIRED S.A.
Juan José Gisbert-Gutierrez, Abogado.
MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL, S.A.


